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L DISPOSICIONES GENERALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
CORRECG:ION de erra.tas del Decreto 143/1960, de 4 de 

febrero, que .convalidaba la tasa por trabajos del Ser
vicio Geológico. 

Habiéndose padecido error en el citado Decreto, publicado 
en el '«Boletin Oficial del Estado» número 31. de 5 de rebr~ 
ro de 1960, se rectiflca de la siguiente forma: 

En la, PáglIj.R H60, segunda colUllltla, párrafo' priIí:lero del 
artículo primero, en donde dice: « ... por semcios y trabajos fa
cultativos presentados por el Servicio Geológico ... », debe de-
cir: « ... por servfcios y trabajos prestados por el Servicio 'Geo-
lógico ... » 

• ó • 

DI<;GIlETO 551/196Ó, de',24 de marzo, por el' que se cOn
validan Urs tasa.~ par «ReC01Wcimientos, autorizaciones 
y concursos,j' del Ministerio,'cle la Güqernaclon. ' 

, .' '-

De ~acuerdoéon lo deternimado en la disposicióh tiansitorla 
primera áe la Ley reguladora de Tasas y EXacciones Parafisca
les, - de veintiséis de, diciembre . d't ' n111 novecientOs cincuenta 
y ocho, y en ,uso de' la autorización concedida por dichoéon~ 
cepto legal. a propuesta de los Ministros de Hacienda y de la 
Goberne.c1ón, prevlá _deliberación del Co~jo' de M].Íl1stros en 
su reunión del 'dia dieciocho de diciembre de 'mU' novecientos 
cincuenta y nueVe, , 

, PISPONGO: 

TITULO PRIMERo 

• i'" 

Servicios del Ministerib, conforme a lo previSto en el artículo 
veinte de la Ley de veintiséis de diciembre de mil' novecientos . 
cincuenta y ocho. 

En la distribución se aplicarán a personal y matedal los 
porcentajes que demande la. eficiente actuación de aquellos 
Organismos y Servicios y, concretamente, para fijar las canti
dades destinadas a retribuciones complementarias; se tendrán 
en cuenta las funciones desempefiadas, la categoria admiiús
t;rativ¡l., el cargo o servicio que se presta y el rendimiento y pi-o-
Quctividad de los funcionarios. ' 

TITULO SEGUNDO 
I 

Administración de 1M tasas y exacciones 

Articulo séptiñio. Adúúnistre.cíón y dlstribución.-La ge&
tión directa, y efectiva ae las tasas y exacciones objeto de 
este Decreto estará a cargo de los respectivos Gobie¡:nos Civiles 
y Direcciones Generales del DepartamentO. a tenor de lacom:p~
tencia que les está atribuida. 

,La distribución de los ingresos obt~nidos corresponderá a. 
la Junta constituida en el Ministerio de ia Gobernación, y se 
llevará a cabo con arreglo a lo establecido en el artículo sexto, 
de ~ Decreto. En todo éaSo habrá de ~estinarse tm porcerttaje 
,para mejora de haberes pasivos." ' , ' 

Articulo octavo. 'Llquidación....,-La lÍquidación de las tasas 
,qUe se regulan .en el presente Decreto se practIcará por el 01'
ganisIno encargago 'de percibirlas.; notificándose al obligado al 
pago en laformlf prevista ello la Ley de Proceqimlento Adini-
nistrativa. .. -., 
'_ Articulo noveno. Réciludación.-La recaudación se realizará. 
por medio d~ efeclj¡:>s tiIí:lbrado¡¡ especiales, papel timbrado ,de 
pagos al Estado o por ingreso mediato o inmediato en el Te
soro, según detennine reglamentariamente el Ministerio de 
Hacienda. ' ' " , 

<kdenación 'de .as tasas ,:$ exacciones CUando 'para cl: cobro sea preciso utiliza.r el, procedimiento 
de apremio" se ajustará éste a los trámites previstos' en ' .el 

Artículo primero;-,' CoúvalÚlación, denominación y Organis- Estatuto. de'Recaudación. . ', ,,' 
mo gestor.-En cumpllm1entode lo establecido por la Ley de Artículo déciIí:lo, Recursos.-Los actos de la Administración 
Ñasy Exacciones ParafiScales, 'de veintlsé1s de dic1émbre de tesultantes de aplicar los procept;os contenidos en el presente 
mil, novecientos cincuenta y' ocPo, quedan convalidadaS las Decreto, ~uando determi?en un derecho' o una obligación, serán 
,«taSaS por reconocimientos, autorizaciones y concúrsos»; que se recurribles en la vía económico-'admin!strativay, en' su caso, 
someterán exclusivamente a los preceptos de ,la expÍ'e/lada Ley ante la jurisdicción contencloso-adminlstrativa. ' , 
y a los del presente Decreto. ' ' I Articulo undéciIí:lo. l;levoluciones.-Se reconoce el derecllo 

La geStión dé las tasas a que se reftereel párrafo anterior a ladev,' ofUclón en las hipótesis preViStas, en el árliculo onee 
, estar(!. a cargo del M1nisJ;erio de la Gobernación. ' " ,. de la Ley de v.eintiséis de diciembre de mil novecient<¡s cin-

Artículo segundo. Objeto.-80n hechos que motlvl\n la obli- cUenta y' oého., Tanto en estos casos como en' los demás en 
gaclón de contribuir a la' expedición porlos Gobiernos Civiles que sea procedente, su tramitación se ajustará a lo qUe sobte 
y -las Pirecciones Generales comPetentes de autorizaciones, ll-' esta materia esté establecido o en lo' sucesivo se establezca 
cencias,permisos, certificaciones o el desarrollo de las demás por el Mir¡Jsterlo d~ Hacienda. 1 ' 
aétlVidades de, la Administración que afecten de manera par-
ticular al obligado, que se determinan en las tarifas a que se DISPOSICIONES FINALÉS 
refiere el artículo cuarto, de este Decreto, , 

Artículo tércerp. 'Sujeto.-Quedan obligadas directamente al 
pago de, las citadas tasas las personas naturales o jurldicas 
que sollciten y obtengan de aquellos Centros; voluntariamente 
-o por, venir obligadas á ello por las dispos!c'lones legales vigen
teS, autorízáCiones, licencias, permisOs, certificaciones o alguna 
otra actl,vida'd 'de la Administración que les afecte de manera 
particular y que aparézca gravada en la '¡arifa. ' ' 

Articuló cuarto. , Bases y tipós'· de gravamen.-80n bases .Y 
tipos que ,determfna.n 1¡a cuantía de las tasas y exacclones los 
establecidos en las tarifas que se adjuntan, con sus normas 
~ecíficas' de aplice.cipn. , 
, Los tipos fijados en d1ch~ tarifas podrán ser revisados por 
Decreto que refrendará la Presidencia del Gobierno; a propues
ta conjunta de los MinisteriüSde la Gobernaeión y de Haclen-

, na, a fin de ajustarlos a la variación del índice de coste de vida 
njado por el Instituto Nacional de EstadiStica. ' 

Artículo quinto. Devengo,-Nacerá la obligación de pago de 
la tasa o exacción que corresponda satisfacer en el momento 
en que se 'eXpida el documento solicitado por el intéresado o 
se realice el' Ilervicio objeto de aquéllas. 

Articulo sexto. ])estino.-El producto de las tasas se' apli
cará a retribuCión complementaria del ,personal ygastqs de 
material de los Organos de la Administración Pública, a que 
Se refiere ,el artículo, primero, como asimismo, en la ct¡antfa 
que se estime necesam,' al pei'soual y mat&l'Íal de los damas 

Primera.-La moclificaci6n, de las materias a que se refiere 
el titulo primero del presenté Decreto sólo podrá llevarse a 
efecto mediante Ley votaq,a; en Cortes, ' 

EncUJUlto a las materias reguladas en el titulo segundo, 
podrá realizarse, su modificación por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno, a propuesta conjunta 'de loS MinL«terios de 'la 
Gobernación y de Hacienda. 

Segunda.-,-Las tasM y 'exacciones oaraflscales convalidadas 
por este Decreto podrá,n ser suprimidas: 

a) Por Ley. 
b) Por desaparición o supresión, de los servi<;ios o activi

dades administrativas que se relaci9nan en el articulo segundo 
de este Decreto, que las hubieratl motivado_ 

T,erCera.~El presente Decreto entrará en vigor -a los veinte' 
días de su pUblicación en el «Boletín Oficial dél Estado».-

DISPOSICION DEROGATORIA 
~, 

Quedah derogados el Real Decreto de treinta de septiemc 

bre ,de mil novecientos veinticuatro. la Orden ministerial de 
catorce de marzo de mil novecientos cihcuel1ta y siete, la Orden 
de la Dirección General de Seguridad de veintitrés de octubre 
de mil novecientos c!n{:uenta y tres y cuantas qisposiciones se 
opongan a lo -dispuesto 'en el presente Decr~to, 


